
VIII 

RESOLUCIONES ADOPTADAS SOBRE LOS 

INFORMES DEL PRIMER COMITE 

34 (1). Admisión de Afganistán, Islandia y 
Suecia como Miembros de las Naciones 
Unidas 

La Asamblea General ha tomado nota de las 
solicitudes de admisión presentadas a la Organi
zación de las Naciones Unidas, de acuerdo con 
las disposiciones del Artículo 4 de la Carta y 
de los artículos 113 y 114 del reglamento, por 
Afganistán, la República de Islandia y Suecia; 

De las recomendaciones del Consejo de Seguri
dad sobre la admisión de Afganistán, la Repú
blica de Islandia y Suecia como Miembros de las 
Naciones Unidas; 1 

Del informe sometido por el Primer Comité 2 

que aprobó unánimemente las recomendaciones 
del Consejo de Seguridad. 

Por tanto, la Asamblea General resuelve: 

Que Afganistán, la República de Islandia y 

Suecia sean admitidos como miembros de las 
Naciones Unidas. 

Cuadragésima séptima reunión plenaria, 
9 de noviembre de 1946. 

35 (1). Recomendación al Conse¡o de Seguridad 
para que examine de nuevo ciertas soli
citudes de admisión como Mi9mbros de 
las Naciones Unidas 

La República del Pueblo de Albania, la Re
pública del Pueblo de Mongolia, el Reino Ashe
mita de Transjordania, Irlanda y Portugal pre
sentaron solicitudes de admisión como Miembros 
de las Naciones Unidas. 

El Consejo de Seguridad, que estudió estas 
solicitudes, no ha formulado recomendación al
guna sobre las mismas. 

Puesto que de acuerdo con el Artículo 4, pue
den ser miembros de las Naciones Unidas todos 
los Estados amantes de la paz que acepten las 
obligaciones expresadas en la Carta, y que, a 
juicio de la Organización, estén capacitados para 
cumplir dichas obligaciones y se hallen dispuestos 
a hacerlo; 

Por tanto, la Asamblea General recomienda 
que el Consejo de Seguridad vuelva a examinar 
las solicitudes de admisión de los Estados arriba 
mencionados, por sus respectivos méritos, para 
ser mi_embros de las NacioRes Unidas de acuerdo 
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con la pauta establecida por la Carta, según su 
Articulo 4. 

Cuadragésima novena reunión plenaria, 
19 de noviembre de 1946. 

36 (1). Reglamento para la admisión de nuevos 
Miembros en las Naciones Unidas 

l"a Asamblea General solicita al Consejo de 
Seguridad que nombre uri comité para que de
libere con un comité de procedimiento de la 
Asamblea General, con el objeto de preparar un 
reglamento que rija la admisión de nuevos 
Miembros, que sea aceptable tanto a la Asam
blea General como al Consejo de Seguridad. 

Cuadragésima novena reunión plenaria, 
19 de noviembre de 1946. 

• • • 
La Asamblea General, en su sexages1ma sép

tima reunión plenaria celebrada el 15 de diciem
bre· de 1946, designó a los siguientes Estados 
Miembros para su Comité de Reglamento: 

Australia, Cuba, India, Noruega y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

En la misma reunión, la Asamblea General fué 
inf armada de qu'e el Consejo de Seguridad había 
nombrado, para su Comité de Reglamento, a 
los siguientes países: 

China, Brasil y Polonia. 

37 (1). Informe del Conse¡o de Seguridad 
La Asamblea General, habiendo recibido y 

discutido el informe del Consejo de Seguridad,1 

Resuelve pasar al siguiente punto del orden 
del día. 

Quincuagésima quinta reunión plenaria, 
11 de diciembre de 1946. 

38 (1). Proyecto de Declaración de los derechos 
y deberes de los Estados 

La Asamblea Genera.[ resuelve: 

1. Pedir al Secretario General que transmita 
inmediatamente a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y a los organismos na
cionales e internacionales interesados en el dere
cho internacional, el texto del proyecto de De
claración de los derechos y deberes de los Estados 
presentado por Panamá,2 con el ruego de que 
presenten sus comentarios y observaciones al 

1 Documento A-93. 
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Secretario General antes del 1° de junio de 11)·17; 

2. Referir dicha Dcclaraciú11 al Comiti· ocado 
por la :\sarnlJlca Cenera! durante la prcst·ntc 
sesión 1 para estudiar los 111é·todos dt' <odi
ficación del Derecho lntnnacional y p<'dir al 
Secretario General que transmita a este Comité 
los comentarios y ohscrvaciorws a medid:t que 
los reciba de los Gobiernos t· ins~ituc iones mcn 

<ionados en el p:írrafo precedente; 

3. Pedir a este Comiti'- que i nfurme al respn to 
en la segunda sesión ordinaria de la 1\samhlea 
General; 

4. Incluir este asunto en el orden del día de 
la segunda sesión ordinaria de L1 Asamblea 
General. 

(¿uincuagélima quinta rrzm11m p!erwrrn, 

J l de dinnnlne de 19-16. 

39 (1). Relaciones de los Miembros de las Na
ciones Unidas con fspaña 

En San Francisco, Potsdam y Lond!l's, los 
pueblos de las Naciones Unidas co11dc11aron el 
régimen de Franco y decidieron que, mientras 
continuara ese régimen, Espaúa no ha de ser 
admitida en el seno de las Naciones Unida,. 

La Asamblea General, en su rcsoluciún del 9 
de febrero de 1946, recomendó que los Miem
bros de las Na( iones Un idas :H tu aran de acuerdo 
con el espíritu y la letra de las dcdarariones de 
San Francisco y Potsdarn. 

Los pueblos de las Nacione, Unidas dan al 
pueblo espaiiol seguridades de su simpatía cons
tante y de que le espera una acogida rnrdial 
cuando las circunstancias permitan el que sea 
admitido al seno de las Naciones Unidas. 

La Asamblea- General recuerda que, en mayo 
y junio de l 9·16. el Consejo de Seguridad him 
un estudio sobre la posibilidad df' que las Na 
ciones Unidas tornaran nuevas medidas. El Sub
comité del Consejo de Seguridad encargado de 
tal investigación llegó mi:ínimernente a la con
clusión de que: 2 

"(a) En origep, naturalf'1a, estructura y con
ducta general, el régimen de Franco 

es u111 régimen de carácter fascista, esta
blecido en gran parte gracias a la ayuda 
recibida de la Alemania nazi de Hítler 
y de la Italia fascista de Mmsolini; 

(b) Durante la prolongada lucha de las 
Naciones l;nidas contra Hítler y Mus

solini, Franco, a pesar de las continuas 
protestas de los Aliados, prestó una 
ayúda considerable a las potencias 
enemigas. Primero, por ejemplo, de 
1941 a 1945, la División de Infameiía 
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de la Legi<'ni .\7ul, la Legión Espaúola 
dc Voluntarios y la Escuadrilla Aérea 
'i:11\ador, pelearon en el frente orient;tl 
1on11a la R11si;1 sovit'tica. Segundo, en 
d verano de 19·10, Esp:1úa S<' apoderó 
de Línger 1·n violaciú11 del estatuto 
intn11:,cio11al, y. debido ;1 que Espaiia 
111antt·11ia 1111 importante cjt'·rcito en el 
l\Ltn 11cco, es¡,a,-lOI, gran c111tid:1d de 
t1opas aliad;is qunk, inmovili,ada ('11 

el :\frie, del J\ortc; 

(11 l'nll'li:1s inc011tn>HTtililc, dcmuestian 
que Fra11co tui'-, con llitln v l\lussolini, 
parte < ulpablc en la conspir;t< ir°m de 
guerra contra aquellos pa1,cs que final
mente en el transcurso de la guerra 
mundial formaron el <onjunto de las 
Nacimws Unidas. Fué parte de la cons
piración en que s<· pospondría la com
¡'leta beligerancia de Franco hasta el 

1omcnto que se acordara 11tutua
"'('llte" 

l 11 /l.rnm /,[ea Cn1rrnl. 

Com•('llridn de que el Gobierno fascista de 
Fr;inco en Fspaiia, fui· impuesto al pueblo es
pa riol por la fuerza con la ayuda de las 
potencias d('l Eje v a las cuales dió ayuda 
material durante la guerra, no representa al 
pul'hlo t'spañol, y que por su continuo dominio 
de Fspaiia est:í haciendo imposible la partici
paci,ín <'n asuntos internacionales del pueblo 
español cori los pueblos de las Naciones Unidas; 

Recomienda que se excluya al Gobin110 es
pañol de Franco como miembro de los organis
mos internacionales establecidos por- las Na
ciones lJ nielas o que tengan nexos ron ellas, 
y de la participación en conferencias u otras 
actividades que puedan ser emprendidas · por 
las Naciones Unidas o por estos organismos, 
hasta que se instaure en Espa1ia un gobierno 
mwvo v aceptable. 

/)1'.11·arulo. además, asegurar la participación 
de todos los pueblos amantes ele la paz, incluso 
el pueblo de España, en la comunidad de 
na< iones, 

Recomienda que, si dentro de un tiempo ra
rnnahk. no se ha establecido un gobierno cuva 
autoridad emane del consentimiento de los go
bernados, que se comprometa a respetar la li
bertad de palabra, de culto y de reunión, y 
estt''. dispuesto a efectuar prontamente elecciones 
en que el pueblo español, libre de intimidación 
v violcncia y sin tener en cuenta los partidos, 
pueda ex presar su voluntad, el Consejo de Se
guridad estudie las medidas necesalias' que han 
de tomarse para remediar la situación; 

Recomienda que todos los Miembros de las 


